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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.
I.as leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios 

de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promulgación 
si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entienile hecha la promulgación el día en que termina la inserción de 
la ley en la (!aceta.

(Artículo !.■ del Código civil).

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

T E.X I.AS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

GASA DE BENEFICENCIA.

PEECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por 1 mes. .
Por 3 meses.
Por 6 meses.
Por 1 año.

2 pesetas,
5,50 ,
10,59 ,
20,50 „

Por 1 mes................ 2,59 pisetas.
Por 3 meses............. 7 .
Por 6 meses............. 12,50
Por 1 aSo................ 24

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas líaea
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DEL CONSEJO MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re­

gente (D. D. G-.) y Augusta Real 

Familia continúan en esta corte 

sin novedad en su importante 

salud.

— ----------------------- —•—

Hiaisterio íle Fomealo.

EXPOSICIÓN

Sen ora. : El servicio de las cons­
trucciones civiles, comunes á las 
diversas Direcciones generales 
del Ministerio de Fomento, quedó 
organizado, con' notable mejora 
de las disposiciones hasta enton­
ces vigentes por el reglamento de 
1.* de Septiembre de 1889, cuyas 
bases y preceptos mits importan­
tes no exijen modificación ni re­
forma.

La experiencia ha hecho notar, 
sin embargo algunas contradiccio­
nes en la organización, omisiones 
de no escaso interés y cierta limi­
tación de facultades en la direc­
ción de estos asuntos que convie­
ne suplir ó rectificar á tiempo, 
antes de continuar obras que por 
esos defectos quizá sufrieran pa­
ralización, iy de comenzar otras 
que las necesidades públicas im­
periosamente exigen.

A llenar estos fines se dirige el 
nuevo proyecto de reglamento 
basado en el anterior, que el iMi- 
nistro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de 
V. AL

Quedan en él determinadas y 
deslindadas las atribuciones de la

Junta de construcciones civiles, 
asi en lo concerniente á la apro­
bación de proyectos y demás tra­
bajos facultativos, como en lo que 
se refiere á la. inspección superior 
que sobre la marcha y ejecución 
de las obras corresponde ejercer 
á la Administración.

Mas apreciando en lo que real­
mente vale é interesa en todos los 
casos una inspección continua de 
la obra en ejecución, encomen- 

corporación ó instituto 
ácuyo servicio haya de destinar­
se aquélla, se restablecen las Jun­
tas inspectoras, que desde la or­
den de 24 de Mayo de 1873 exis­
tían, y cuya supresión, no siendo, 
como no son retribuidos esos car­
gos, que los Jefes y personas ca­
racterizadas de los diversos esta­
blecimientos han desempeñado 
siempre con gran celo, era impo­
sible mantener por razón de eco­
nomías, ni podiasubsistirpormás 
tiempo sin notorio daño del ser­
vicio.

La concurrencia para la presen­
tación de proyectos mantendrá 
abierto el campo á todos, ofre­
ciendo á los más inteligentes y la- 
boriosos el premio de su mérito; 
pero esta razón, que induce en la 
generalidad de los casos á enco­
mendar la dirección de una obra 
al autor del proyecto aprobado, 
no debe obligar á la Administra­
ción hasta el extremo de que 
siempre y en cualesquiera cir­
cunstancias, haya de hacerse asi, ! 
ni mucho menos puede imponer | 
a.l Gobierno la continuación' al | 
frente de determinado servicio de 
personas que no hayan logrado 
conservar condiciones ó aptitu­
des que parir el desempeño de su 
cargo sean absolutamente indis­
pensables.

Tales son las principales refor­
mas que en la organización de 
este servicio se introducen; y fun­

dado en las razones expuestas, el 
Ministro que suscribe, de acuer­
do con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de proponer á la 
aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 26 de Diciembre de 
1890.

SEÑORA:
A. L. R. P. de V. M.,

Santos de Isasa

REAL DECRETO

Conformándome con lo pro­
puesto por el Ministro de Fomen­
to, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto 
reglamento de construcciones ci­
viles.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Diciembre de mil ochocientos no­
venta.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro de Fomento,

Santos ds Isasa.

REGLAMENTO

Construcciones civiles.

Artículo 1.® El servicio de cons­
trucciones civiles del Ministerio de 
Fomento constituye un Negociado 
común á todas las Direcciones gene- 
rales del mismo y se desempeña ba­
jo la dependencia de cada una de 
ellas, según el ramo á que la cons­
trucción pertenezca.

Art. 2.° Las facultades atribuí- j 
das á la Dirección general de Obras 
públicas en las disposiciones vigen­
tes para la aprobación de proyectos, 
presupuestos, cuentas de gastos, ex­
pedición de libramientos y de cua­
lesquiera otros documentos relati­

vos á construcciones civiles de su de­
pendencia serán extensivas á las de­
más Direcciones generales en lo re­
ferente á las construcciones de sus 
respectivos servicios.

Art. 3.® El personal asignado á 
constucciones civiles se compondrá:

l .° De una Junta facultativa es­
pecial que se denominará de Cons­
trucciones civiles.

2 .® De Juntas inspectoras de las 
obras.

3 .° De los Arquitectos Directo­
res y Arquitectos Auxiliares que 
fueren necesarios.

4 .® De Delineantes, Escribientes 
y de Sobrestantes.

Art. 4.® La Junta de construc­
ciones civiles se compondrá: de tres 
Arquitectos, que á la vez serán Ins­
pectores de las obras en ejecución; 
de un Profesor de la escuela especial 
de Arquitectura, y de un Jefe de 
Administración.

' Presidirá la Junta uno de los Ar­
quitectos Inspectores designado de 
Real orden, y auxiliará sus trabajos 
como Secretario, asistiendo á las se­
siones con voz, pero sin voto, otro 
Arquitecto de Real nombramiento 
también.

Los Arquitectos Inspectores per­
cibirán 7.500 pesetas en concepto de 
honorarios, 2.000 cada uno de los 
otros dos Vocales por razón de asis­
tencia, y 2.500 por su cargo de Se­
cretario.

Art. 6.® La Junta informará so­
bre los asuntos que las Direcciones 
generales sometan á su exa,men, y 
deberá ser siempre oída sobre los 
proyectos, presupuestos y liquida­
ciones de obra, cuyo importe exceda 
de 10.000 pesetas.

Art. 6.® Para cada obra se nom­
brará por la Dirección general res­
pectiva una Junta inspectora com­
puesta de tres á cinco Vocales. Estos 
cargos serán honoríficos y gratuitos. O «7 0

Art. 7.® La Junta inspectora em­
pezará á funcionar desde el momen-



to en que haya de comenzar la eje­
cución de la obra é informará trimes­
tralmente por lo menos sobre la mar­
cha de los trabajos. Los certificados 
de obras, presupuestos adicionales, 
cuentas de gastos, reclamaciones de 
los contratistas y demás incidentes 
que surjan, cualquiera que sea el 
punto sobre que versen, serán pre­
viamente examinados é informados 
por la Junta inspectora, antes de ele­
varlos á la Dirección general. Asis­
tirá, en fin, á la recepción de la obra 
é informará acerca del cumplimiento 
délas condiciones de su ejecución.

Art. 8.® Para la superior inspec­
ción atribuida á los Arquitectos Ins­
pectores se considerará dividido el 
territorio de la Península en tres zo­
nas, que se denominarán: Central, 
Norte y Sur, constituyendo cada 
una de ellas las provincias que se les 
asignen.

A cada zona estará afecto uno de 
los Arquitectos Inspectores que gi- 
rará á las obras de su respectiva de­
marcación las visitas que sean nece­
sarias, no pudiendo hallarse fuera de 
su residencia por este motivo sin au­
torización especial más de treinta 
días al ano. Durante las visitas per- 
«úbirán las dietas de 40 pesetas dia­
nas por todo el tiempo que estén 
ausentes de su domicilio.

Art. 9.° Se nombrarán para las 
obras de Madrid los Arquitectos Di­
rectores que fueren necesarios con 
los honorarios que se les señalen, y 
habrá además: dos Arquitectos auxi­
liares, de planta, con 4.090 pesetas 
cada uno en igual concepto; ocho 
Ayudantes facultativos, con 2.500 
pesetas anuales, y 12 Delineantes 
Escribientes, á 1.500 pesetas.

Art. 10. En provincias habrá ocho 
Arquitectos Directores de obras, 
los cuales se encargarán de las que 
la Dirección general designe. Sus 
honorarios se fijarán de Real orden, 
á propuesta de la Dirección general 
á que corresponda el servicio, tenien­
do en cuenta la importancia y situa­
ción de las obras. Si las encomenda­
das á los Arquitectos Directores es­
tuvieren fuera de la población en que 
aquellos tengan su domicilio, perci­
birán indemnizaciones de viaje y es­
tancia, según cuenta justificada.

Completarán el personal de pro­
vincias seis Arquitectos auxiliares, 
que percibirán 2.000 pesetas anuales 
cada uno, y ocho Delineantes Escri­
bientes, con 1.250 pesetas. Este per­
sonal se distribuirá de Real orden en­
tre las obras en ejecución y proyectos 
en estudio, según se estime ’conve­
niente.

Art. 11. Los Arquitectos auxi­
liares, además de ejecutar los traba­
jos facultativos que los Arquitectos 
Directores les encomienden, tendrán 
la obligación de redactar los proyec­
tos y ejecutar las reparaciones de 
los edificios dependientes del Minis­
terio de Fomento, siempre que lo 
disponga la Dirección general. Cuan­
do para desempeñar los servicios de 
su cargo tuvieren que salir de su re­
sidencia, percibirán las mismas in­
demnizaciones asignadas á los Ar­
quitectos Directores en el art. 10.

Art. 12. Los Sobrestantes se 
nombrarán por la Dirección general, 
previa propuesta de los Arquitectos 
Directores de las obras, percibiendo 
sus haberes por cuenta aprobada por 
la misma Dirección con cargo al ca­
pítulo correspondiente á obras.

Art. 13. Para todas las de la zo­
na Central, habrá un Pagador que 
percibirá. 2.000 pesetas, por las que 
se hallen situadas dentro del períme­
tro de Madrid, y el 2 por 100 de los 
pagos que verifique en las demás de

la zona’. Para las de provincias se 
nombrarán Pagadores especiales^ 
que podrán ser los de Obras públi­
cas 11 otro cualquiera que la Direc­
ción general correspondiente nom­
bre á propuesta de la Junta inspec­
tora.

Art. 14. A la ejecución de obras 
de nueva construcción ó de repara­
ción de edificios, ó de restauración 
de monumentos, con cargo al crédi­
to de construcciones civiles, com­
prendido en los presupuestos de gas­
tos del Ministerio de Fomento, ha­
brán de preceder; la formación del 
proyecto y su aprobación, previo in­
forme de ia Junta de construcciones 
civiles y demás Corporaciones que 
la Dirección general estime conve­
niente oir cuando el presupuesto pa­
se de 10:000 pesetas. La aprobación 
de los proyectos se hará por Real de­
creto, acordado en Consejo de Minis­
tros, cuando el importe del presu­
puesto exceda de 100.000 pesetas; 
por Real orden cuando esté com­
prendido entre 100.000 y 5.000, y 
por las Direcciones generales en los 
demás casos.

Art. 15. Los proyectos de cons­
trucción de nuevos edificios se anun­
ciarán á concurso con inclusión de 
los programas aprobados de Real 
orden, previa consulta de la Junta 
de construcciones civiles, la cual pro­
pondrá también los honorarios que 
hayan de abonarse al autor del pro­
yecto que se elija, y, en su caso, los 
premios y accésits que se otorguen á 
los concurrentes. Estos por su parte 
cuidarán de sujetarse estrictamente 
ci las condiciones del programa y de 
incluir en el presupuesto correspon­
diente el importe de los honorarios 
prefijados por el Gobierno. El autor 
del proyecto será Director délas obras 
salvo que el Gobierno designare á 
otro por conveniencia del servicio.

Art. 16. Las obras, siempre que 
su presupuesto exceda de 10.000 pe­
setas, se realizarán por contrata con 
las formalidades establecidas en la 
legislación de Obras públicas. Se 
exceptúan las de restauración de mo­
numentos artísticos é históricos, 
cuando la Real Academia de Bellas 
Artes así lo proponga, y todas aque­
llas cuya urgencia ó condiciones es­
peciales aconsejen llevarlas á cabo 
por administración.

Art. 17. Se aplicará á las cons­
trucciones civiles el pliego de condi- 
cione.s generales para la contratación 
de Obras públicas, aprobado por Real 
decreto de 11 de Junio de 1886.

Art. 18. Quedan derogadas to­
das las disposiciones que se opongan 
á la ejecución de este reglamento,

Madrid 2G de Diciembre de 1899. 
Aprobado por S. M.= Santos de 
Is AS A.
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Don José González Serrano, Go­
bernador civil de esta provincia, 

llago saber: Que por este Go­
bierno ba sido admitida la renun­
cia hecha por D. Felipe Sauz Se­
rrano, vecino de Buitrago, de la 
mina de hierro y cobre denomina- 
([‘¿i- Carmeiif sita en término de Ca­
nales, paraje que llaman arroyo de 
Canalizas; habiéndose declarado, 
por consecuencia, franco y regis­
trable el terreno que comprendía.

Logroño 27 de Diciembre de 
1890.—José González Serrano.



Resultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos de los partidos y zonas que á continuación se expresan, esta Delegación 

lo anuncia al público, á fin de que los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á la iñisma la instancia correpondiente en papel del 
sello 12/, expresando en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso ha de exceder 

del señalado á cada zona. También se obligarán á prestar la fianza señalada para cada cargo que ha de constituirse en efectivo metálico, papel 

de la Deuda amortizable por todo su valor, de la Deuda perpetua al precio de cotización ó en fincas rústicas ó urbanas, según determina el ar­

tículo 1 2 de la instrucción vigente y en la forma que se previene en la Real orden de 3 de Julio de 1888.

PARTIDOS JUDICIALES ZONAS PUEBLOS CARGOS VACANTES
IMPORTE anual 

(le las 
eontribuciones.

Pesetas.

TIPO DE

Para 
recaudadores.

Pesetas.

L.l FIANZA

ParUi 
agentes ejecutivos

Pesetas.

Tanto por 100 
premio 

de cobranza 
para recaudadores

Pesetas.

A ruedo.

Id.

Id.

/ ■ " ’ ■
Id.

Cervera del río Alhama.

Logroño.

Id.

Ilaro.
W ajera.

1.^

2.’
A-

4.‘

Unica.

5.“

2.“ 
Unica.

Arnedo
. Her ce
’ Prójimo

Santa Eulalia Bajera
' Turruncún
( Villarroya

Quel
Arnedillo
Munilla ,

I Enciso «MÍfA-
J’Uyales

' Zarzosa
Cerera -
Galilea
Ocón 1
El Redal ¡
Robres
Bergasa
Bergasillas
Carbonera (
Tudelilla í
Villar de Arnedo
Muro de Aguas
Aguilar
Cervera 1
Corn ago [
Grábalos /
Igea í
Navajún *
Valdemadera
Logroño 1
Daroca
Entrena J
Hornos t
Lardero s
Medrano í
Sojuela 1
Sotés j
Haro
Briñas \
Todos los del partido

'Recaudador.

Id.

Recaudador y agente 

Recaudador.

Recaudador y agente 

Agente ejecutivo.

Recaudador.

Agente ejecutivo.
Recaudador

_____
í

115.979

42.956

56.217

45.040

110.241

57.538

104.988
389.143

12.800

4.900

5.700

4.000

12.500 

«

6.600

13

42.000

r

«

600 

■

1.300

2.400 

y

1.600 
»

..

2

1

2,25

2,80

2,80

2,60

2,25

V

2,25

Esta Delegación encarga á los señores Alcaldes de la provincia procuren la mayor publicidad de este anuncio por todos los medios usuales 

encada localidad, á fin de que llegue á conocimiento de las personas que deseen obtener los cargos que se dejan mencionados.

Logroño 29 de Diciembre de 1890.—El Delegado de Hacienda, José M.“ de Torres Pérez.
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Seccióíi Jadicial.

Don Gabriel Martín, Juez de pri­
mera instancia de esta ciudad de 
Logroño y su partido,

Hago saber: Que en los autos de 
que se liará mérito, he dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si­
guiente:

Encabezamiento

En la ciudad de Logroño, á vein­
te de Diciembre de mil ochocientos 
noventa, el Sr. D. Gabriel Martín 
Bañares, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo 
visto los precedentes autos de juicio 
de retracto seguido entre partes: de 
la una, como demandante, D. To­
más Zorzano y Ochagavía, viudo, 
propietario, vecino de esta ciudad, 
representado por el Procurador don 
Eustasio Ruiz bajo la dirección del 
Abogado D. Franco Iriarte, y de 
otra, como demandado, D. Domin­
go Martínez Baldó, casado, propie­
tario y empleado, vecino de Villa- 
mediana, en rebeldía, y por su no 
comparecencia los estrados del Joz- 
gado, sobre que éste venda al pri­
mero una finca rústica que adqui­
rió por compra hecha á la sociedad 
mercantil «Herrero y Riva”, domi­
ciliada en esta ciudad;

Pañe dispositiva

Fallo: Que debo de declarar y 
declaro haber lugar al retracto le­
gal intentado por D. Tomás Zor­
zano y Ochagavía respecto de la 
finca de diez celemines y un cuar­
tillo de tierra, sita en el término 
de los Cerrados, jurisdicción de 
Villamediana, vendida por la so­
ciedad mercantil «Herrero y Riva” 
á D. Domingo Martínez Baldó, y 
condeno á éste á que en término 
de tercero día otorgue á favor del 
D, Tomás Zorzano la escritura co­
rrespondiente de venta de la finca 
por el último retraída, percibiendo 
el precio depositado y además los 
gastos del contrato primitivo y 
cualquier otro pago legítimo hecho 
para la venta, así como los gastos 
necesarios y útiles hechos en la 
heredad de que se trata, sin hacer 
especial condenación de costas, que 
satisfarán cada parte las por sí y 
para sí causadas y á medias las 
comunes.

Así por esta mi sentencia defini­
tiva, que además de notificarse en 
la forma que determinan los ar­
tículos doscientos ochenta y dos y 
doscientos ochenta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento civil se publi­
cará en el Boletín oficial de la 
provincia en los términos que ex­
presa el artículo setecientos sesen­
ta y nueve del mismo cuerpo legal 
mediante la rebeldía del demanda­
do, en el caso de no solicitarse por 
la parte demandante que se le no­

tifique personalmente, lo proveo, 
mando y firmo.—Gabriel Martín.

Dado en Logroño á veintitrés de 
Diciembre de mil ochocientos no- ¡ 
venta.—Gabriel Martín.—Por su 
mandado, Rafael Ruiz de la Cuesta.

ofreciendo presentarlos oportuna­
mente.

Dado en Haro á diecinueve de 
Diciembre de mil ochocientos no­
venta.—J. Sabas Izaguirre.—Ante 
mí, Ladislao Ruiz Eguíluz.

Don Hermenegildo Miró y Romo, 
Juez de instrucción de Pamplo­
na y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado 
se instruye sumario á consecuencia 
de que de tres á cuatro de la tarde 
del sábado ocho de Noviembre úl­
timo, fué hallado en el foso, á la 
izquierda saliendo del portal de 
Francia de esta ciudad, el cadáver 
de un hombre desconocido como de 
cuarenta y cuatro años de edad, 
robusto, bien constituido, de color 
moreno, ojos azules, pelo castaño 
entrecano, barba cerrada afeitada, 
que tenía cicatrices antiguas circu­
lares de dos á tres centímetros de 
extensión, una en la región inferior7 O
y posterior del cuello, dos en la 
parte media é interna de la pierna 
izquierda y otra más irregular y 
mayor en la región escapular iz­
quierda, producidas, al parecer, 
por proyectiles, y vestía decente­
mente con borceguíes blancos de 
piel, pantalón de lana color oscu­
ro, chaqueta de lana también os­
cura, chaleco de lana color mora­
do, faja negra de lana y debajo de 
ella un cinturón de badana, calzon­
cillos de tela blanca de algodón, 
camisa blanca de algodón, cami­
seta blanca de algodón, de punto, 
que tiene en la parte del pecho las 
iniciales M. O. marcadas con algo­
dón encarnado, y boina azul, todo 
en buen estado de uso; habiéndose 
ocupado en los bolsillos de esas 
ropas una petaca de badana de co­
lor, una navaja pequeña, una pipa 
de madera, una fosforera de hoja- 
delata, dos bolsas vacías, una de 
pellejo y otra de algodón verde, 
un dedal de acero, una mecha de 
algodón, un escapulario del Cora­
zón de Jesús y un pañuelo de al­
godón oscuro; mas como no se halló 
ningún documento, papel ni carta 
ni cédula personal, ni ha sido po­
sible hasta ahora identificar la per­
sona, se ha mandado expedir el 

1 presente edicto á fin de que, quien 
pueda dar alguna noticia acerca 
del hombre de que se trata, la pon­
ga en conocimiento de este Juzga­
do para practicar las diligencias 
procedentes en el mencionado su­
mario, en el cual sólo aparecen in­
dicaciones de que el indicado hom­
bre debía ser algún tratante en ga­
nados, ó garbancero riojano ó de 
la provincia de Burgos.

Dado en Pamplona á trece de 
Diciembre de mil ochocientos no­
venta. — Hermenegildo Miró. — 
P. S. M., Dionisio Itúrbide.

.... ....... -----------------

Don José Sabas Izaguirre é Irure, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Haro,

Hago saber: Que por el Procu­
rador de este Juzgado D. Saturio 
Suso y Romo, en concepto de apo­
derado de D. Domingo y D.“ Mar- 
ciala Alonso y Lozano y de D. Al­
varo y de D.“ Juana Díaz Alonso, 
representadas por sus respectivos 
maridos D. Melchor Bornachea y 
Soria y D. Matías Ollero y Ortiz, 
de esta vecindad, se ha presentado 
demanda ordinaria solicitando que, 
previos los trámites legales del tí­
tulo XI, lib. II de la ley de Enjui­
ciamiento civil, se declare en su 
día que sus representados tienen 
derecho preferente y excluyente 
sobre cualquier otro pariente de 
D.“ Cátalina Alonso y Melero á 
los bienes, quedados al fallecimien­
to de ésta, ocurrido en dos de Fe­
brero del año mil ochocientos se­
tenta y nueve.

De los documentos presentados 
por los promovedores de la de­
manda y de los traídos á su instan­
cia á los autos, aparece que doña 
Catalina Alonso y Melero, vecina 
que fué de esta villa, otorgó en la 
misma su testamento en unión de 
su marido D. Félix González To- 
valina, ante el Notario D. Jacinto 
Martínez en primero de Marzo de 
mil ochocientos setenta y cuatro, y 
después de hacer varios legados en 
diferentes personas y de instituirse 
herederos mutuamente, consignan 
la siguiente cláusula:

«Nosotros Félix y Catalina de- 
” claramos: que los bienes que que- 
”den existentes al fallecimiento del 
’’último, se distribuirán y partirán 
” entre los parientes más inmedia- 
”tos de ios dos por partes iguales.”

Igualmente resulta de las parti­
das sacramentales presentadas, que 
los peticionarios Domingo y Mar- 
ciala Alonso y Lozano y Juana y 
Alvaro Díaz Alonso son sobrinos 
carnales, como hijos de hermanos 
de doble vínculo de la D.^ Catalina 
Alonso y Melero, y en este paren­
tesco fundan su derecho.

Lo que se anuncia al público 
por medio de este primer edicto 
llamando á los que se crean con 
derecho á dichos bienes, para que 
comparezcan á deducirlo en el tér­
mino de dos meses á contar desde 
la publicación del presente en la 
G-aceta de Madrid; previniéndoles 
que al comparecer en el juicio de­
berán acompañar los documento's ¡ 
en que lo funden y si no los tuvie­
ren á su disposición expresarán los 
archivos en que deban hallarse.

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA
DK

LOGROÑO

SECRETARÍA

Con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden de 8 de los corrientes 
sobre estudios libres, se conceden 
exámenes, sólo por este curso, en 
la próxima convocatoria del mes 
de Enero. Los alumnos que deseen 
ser examinados en la indicada con­
vocatoria, lo solicitarán del señor 
Director de este Instituto dentro de 
los diez primeros días de dicho 
mes. Los alumnos matriculados en 
el curso actual en las tres clases 
de enseñanza: oficial, privada y do­
méstica, que aspiren á sufrir exá- 
men libre en dicha época, lo soli­
citarán en la misma forma que los 
anteriores, previa renuncia de sus 
matrículas dentro del corriente mes.

Lo que de orden del Sr. Direc­
tor se hace público por medio de 
este Boletín oficial, para que lle­
gue á conocimiento de los intere­
sados.

Logroño 19 de Diciembre de 
1890. — El Secretario, Bonifacio 
Iñiguez.

•ANMOS OFICIAIES

Hallándose vacantes, por dimisión, 
las plazas de Médico y Farmacéutico 
titulares de esta villa con la asigna­
ción de 125 pesetas cada uno pagadas 
por el municipio por trimestres venci­
dos por las familias pobres de este pue­
blo y del inmediato de Cellórigc, en 
número de u.ia á diez, y doscientas 
dieciseis fanegas de trigo al Sr, Mé­
dico, y ciento setenta al Farmacéuti­
co, por la asistencia de las familias pu­
dientes de ambos pueblos; se hace pú­
blico por medio del presente á fin de 
que los que hallándose en aptitud 
para desempeñar dichos cargos y lo 
deseen, presenten sus solicitudes al 
señor Alcalde en el preciso término 
de quince días á contar de la inserción 
del presente en el Boletín oficial de 
la provincia.

Foncea 14 de Diciembre de 1890. 
—El Alcalde^ Toribio Martínez.

—-------------- -----------------

Anuncies particulares.

El Real decreto de adaptación de 
la ley Electoral vigente á las elec­
ciones de Diputados provinciale» y 
de Concejales, impreso y que forma 
nn folleto en 4.“ de 28 páginas, se 
vende en la Secretaría de la Dipu­
tación al precio de una peseta ejem­
plar.

En dicha Secretaría se venden 
también listas definitivas de electo­
res de todas las Secciones de la pro­
vincia, á razón do cincíienta cénti­
mos de i^cseta cada pliego.

IMPRENTA PROVINCIAL.


